
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 14-01-2021 
             
AUTO No. 004 

 
EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2018-00239-00 

M. CONTROL:     EJECUTIVO 

ACTOR: PABLO ENRIQUE TORRES VALENCIA 

DEMANDADO:      MUNICIPIO DE SUCRE 

 

El Despacho, en orden a proveer sobre la continuación del proceso, y en aplicación del 

inciso 2º del numeral 2º del artículo 443 del Código General del Proceso; DISPONE: 
 

Primero: Fijar el día 26 de enero de 2021 a las 03:30 p.m., como la fecha y hora 
para realización de la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del 
Proceso, en el asunto de la referencia. 

 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 
copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 002___ 

DE HOY _15-01-2021___ 
HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

 
 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 14-01-2021 

             
AUTO No. 005 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2017-00365-00 

M. CONTROL:     REPARACION DIRECTA 

ACTOR: WILMAR CARABALI Y OTROS 

DEMANDADO:      NACION-RAMA JUDICIAL Y OTRO 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 

se DISPONE: 
 
Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 19 de enero de 2021 a las 02:00 

p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 

Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  

 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 

demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 

copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 002___ 
DE HOY _15-01-2021___ 

HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

 

 
 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 14-01-2021 

             
AUTO No. 006 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2018-00137-00 

M. CONTROL:     REPARACION DIRECTA 

ACTOR: ELCIA DEYANIRA MOPAN Y OTROS 

DEMANDADO:      DEPARTAMENTO DEL CAUCA 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 

se DISPONE: 
 
Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 26 de enero de 2021 a las 02:00 

p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 

Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  

 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 

demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 

copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 002___ 

DE HOY _15-01-2021___ 
HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

 
 

 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 14-01-2021 

             
AUTO No. 007 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2018-00237-00 

M. CONTROL:     REPARACION DIRECTA 

ACTOR: FABIAN MANRIQUE Y OTROS 

DEMANDADO:      RAMA JUDICIAL Y OS 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 

se DISPONE: 
 
Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 25 de enero de 2021 a las 04:00 

p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 

Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  

 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 

demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 

copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 002___ 

DE HOY _15-01-2021___ 
HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

 
 

 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 14-01-2021 

             
AUTO No. 008 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2018-00309-00 

M. CONTROL:     REPARACION DIRECTA 

ACTOR: MARIANO CAICEDO JOJOA Y OTROS 

DEMANDADO:      NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 

se DISPONE: 
 
Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 02 de febrero de 2021 a las 02:00 

p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 

Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  

 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 

demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 

copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 002___ 

DE HOY _15-01-2021___ 
HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

 
 

 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 14-01-2021 

             
AUTO No. 009 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2018-00228-00 

M. CONTROL:     REPARACION DIRECTA 

ACTOR: JOSE TUNUBALA Y OTROS 

DEMANDADO:      INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO-INPEC-, Y 
OTROS 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 

se DISPONE: 
 

Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 09 de febrero de 2021 a las 02:00 
p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 

fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 
Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  

 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 
copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 002___ 

DE HOY _15-01-2021___ 
HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

 
 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 14-01-2021 

             
AUTO No. 010 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2018-00188-00 

M. CONTROL:     REPARACION DIRECTA 

ACTOR: EDGAR FORY Y OTROS 

DEMANDADO:      INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO-INPEC- 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 

se DISPONE: 
 
Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 11 de febrero de 2021 a las 02:00 

p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 

Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  

 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 

demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 

copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 002___ 

DE HOY _15-01-2021___ 
HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

 
 

 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 14-01-2021 

             
AUTO No. 011 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2018-00270-00 

M. CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACTOR: ACEROS DE COLOMBIA SAS 

DEMANDADO:      MUNICIPIO DE MIRANDA 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 

se DISPONE: 
 
Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 16 de febrero de 2021 a las 02:00 

p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 

Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  

 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 

demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 

copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 002___ 

DE HOY _15-01-2021___ 
HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

 
 

 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 14-01-2021 

             
AUTO No. 012 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2017-00287-00 

M. CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACTOR: VERONICA M VILLAFAÑE 

DEMANDADO:      QUILISALUD ESE 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 

se DISPONE: 
 
Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 23 de febrero de 2021 a las 02:00 

p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 

Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  

 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 

demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 

copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 002___ 

DE HOY _15-01-2021___ 
HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

 
 

 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 14-01-2021 

             
AUTO No. 013 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2018-00185-00 

M. CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACTOR: CARLOS EDWIN FERNANDEZ DAGUA 

DEMANDADO:      DEPARTAMENTO DEL CAUCA 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 

se DISPONE: 
 
Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 02 de marzo de 2021 a las 02:00 

p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 

Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  

 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 

demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 

copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 002___ 

DE HOY _15-01-2021___ 
HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

 
 

 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 14-01-2021 

             
AUTO No. 014 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2018-00269-00 

M. CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACTOR: LUIS E ROJAS SILVA 

DEMANDADO:      UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES-UGPP 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 

se DISPONE: 
 
Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 04 de marzo de 3021 a las 02:00 

p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 

Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  

 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 

demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 

copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 002___ 

DE HOY _15-01-2021___ 
HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

 
 

 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 14-01-2021 

             
AUTO No. 015 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2018-00220-00 

M. CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACTOR: EDISON BOLAÑOS 

DEMANDADO:      NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA NACIONAL 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 

se DISPONE: 
 
Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 09 de marzo de 2021 a las 02:00 

p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 

Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  

 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 

demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 

copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 002___ 

DE HOY _15-01-2021___ 
HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

 
 

 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 14-01-2021 

             
AUTO No. 016 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2018-00334-00 

M. CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACTOR: BEATRIZ ANONIA TORRES HURTADO 

DEMANDADO:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 

se DISPONE: 
 
Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 11 de marzo de 2021 a las 02:00 

p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 

Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  

 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 

demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 

copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 14-01-2021 

             
AUTO No. 017 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2019-00001-00 

M. CONTROL:     REPARACION DIRECTA 

ACTOR: EVA LUCY MUÑOZ CATUCHE Y OTROS 

DEMANDADO:      NACION-RAMA JUDICIAL-FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN Y 
OTROS 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 

se DISPONE: 
 

Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 16 de marzo de 2021 a las 02:00 
p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 

fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 
Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  

 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 
copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 14-01-2021 

             
AUTO No. 18 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2018-00054-00 

M. CONTROL:     REPARACION DIRECTA 

ACTOR: RUBY FERNANDA TOPA CASTRO Y OTROS 

DEMANDADO:      HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 

se DISPONE: 
 
Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 23 de marzo de 2021 a las 02:00 

p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 

Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  

 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 

demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 

copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 14-01-2021 

             
AUTO No. 19 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2018-00296-00 

M. CONTROL:     REPARACION DIRECTA 

ACTOR: AURA ANGELICA PUSTIN CRUZ Y OTROS 

DEMANDADO:      NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA NACIONAL 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 

se DISPONE: 
 
Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 30 de marzo de 2021 a las 02:00 

p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 

Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  

 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 

demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 

copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Popayán, 14-01-2021 

             
AUTO No. 20 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2018-00127-00 

M. CONTROL:     REPETICION 

ACTOR: NACION-RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-DESAJ 

DEMANDADO:      DARIO CASTRILLON, HECTOR MARTIN RODRIGUEZ 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 

se DISPONE: 
 

Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 06 de abril de 2021 a las 02:00 
p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 

fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 
Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  

 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 
copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
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Popayán, 14-01-2021 

             
AUTO No. 21 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2019-00042-00 

M. CONTROL:     REPARACION DIRECTA 

ACTOR: LUIS FERNANDO MENESES LEDESMA 

DEMANDADO:      INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO-INPEC- 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 

se DISPONE: 
 
Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 08 de abril de 2021 a las 02:00 

p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 

Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  

 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 

demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 

copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
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Popayán, 14-01-2021 

             
AUTO No. 22 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2019-00027-00 

M. CONTROL:     REPARACION DIRECTA 

ACTOR: JONATHAN ALEXIS GONZALEZ PALACIO Y OTROS 

DEMANDADO:      NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 

se DISPONE: 
 
Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 13 de abril de 2021 a las 02:00 

p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 

Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  

 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 

demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 

copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
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AUTO No. 23 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2018-00254-00 

M. CONTROL:     REPARACION DIRECTA 

ACTOR: ALDEMAR CERON TOMBE Y OTROS 

DEMANDADO:      NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA NACIONAL; NACION-
MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 

se DISPONE: 
 

Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 20 de abril de 2021 a las 02:00 
p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 

fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 
Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  

 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 
copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
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AUTO No. 24 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2019-00019-00 

M. CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACTOR: ROSALBA BONILLA LOZANO 

DEMANDADO:      UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES-UGPP 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 

se DISPONE: 
 
Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 27 de abril de 2021 a las 02:00 

p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 

Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  

 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 

demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 

copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
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AUTO No. 25 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2018-00325-00 

M. CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACTOR: JOSE DEL CARMEN CALIMEÑO VALENCIA 

DEMANDADO:      CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES-CREMIL 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 

se DISPONE: 
 
Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 29 de abril de 2021 a las 02:00 

p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 

Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  

 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 

demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 

copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
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